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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 

Bogotá, D. C. 

 

 

 

 

Señores 

Instituto Nacional de Vías – INVIAS. 

Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó- 

CODECHOCO. 

Ministerio del Interior. 

Gobernación del Chocó. 

 

 

 

Asunto:  Traslado del radicado número 2025E1057456 del 27-10-2025.      

 

 

Cordial saludo, 

 

En respuesta al radicado mencionado en el asunto, mediante el cual La VEEDURÍA 

CIUDADANA “VEEDURVIALES” allega “Citación a reunión para tratar crisis 

ambiental y vial en la vía Quibdó – Medellín.”, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 

1755 de 2015, se traslada por competencia con relación a las solicitudes referidas en la 

siguiente tabla:  

 

Entidad Competencia Asunto petición 

Instituto 

Nacional de Vías 

- INVIAS. 

“El Instituto Nacional de Vías -

INVIAS- es una entidad del orden 

nacional, adscrita al Ministerio de 

Transporte, encargada de ejecutar 

políticas, estrategias, planes, 

programas y proyectos de 

infraestructura de transporte 

carretero, férreo, fluvial y marítimo, 

de acuerdo con los lineamientos 

dados por el Gobierno Nacional, para 

solucionar necesidades de 

conectividad, transitabilidad y 

movilidad de los usuarios, con 

tecnología sostenible y un talento 

humano calificado, íntegro, visionario 

y comprometido, contribuyendo a la 

competitividad y modernización de la 

infraestructura del país.” 

Se anexa comunicación 

 

Corporación 

Autónoma 

Regional para el 

“Administrar y manejar los recursos 

naturales y la oferta ambiental en su 

jurisdicción, fundamentándose en el 

Se anexa comunicación 
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Desarrollo 

Sostenible del 

Chocó - 

CODECHOCO. 

desarrollo humano sostenible con 

participación comunitaria, 

gestionando y ejecutando planes, 

programas y proyectos que apunten 

hacia la búsqueda de una nueva 

cultura de desarrollo, el 

mejoramiento de la calidad de vida, 

la promoción de una producción 

limpia y el desarrollo de una acción 

ambiental sostenible. CODECHOCO 

como máxima autoridad ambiental 

en el Departamento, lidera la gestión 

y ejecución de los planes, programas 

y proyectos encaminados a manejar 

y administrar los recursos naturales 

el ambiente de manera sostenible; 

proporcionando escenarios para la 

búsqueda de una nueva cultura del 

desarrollo, la concertación y la 

participación comunitaria y el 

concurso de las autoridades locales.” 

Ministerio del 

Interior. 

implementación y evaluación de 

políticas públicas orientadas a 

garantizar la gestión política del 

Gobierno, la protección, el goce 

efectivo de los derechos y las 

libertades de los ciudadanos, 

fortaleciendo el diálogo social e 

intercultural Estado – Comunidades, 

la democracia, la participación, la 

seguridad y la convivencia 

ciudadana, promoviendo así el 

desarrollo y la equidad de los grupos 

étnicos, minorías y poblaciones 

vulnerables en el marco de la 

legalidad, el emprendimiento y la 

equidad.” 

Se anexa comunicación 

 

 

 

 

 

 

Gobernación del 

Chocó. 

“La Gobernación del Chocó como ente 

territorial tiene como Misión ser el 

organismo armonizador y 

coordinador de las políticas y 

procesos de desarrollo social, en 

concordancia con los lineamientos 

nacionales e internacionales, cuya 

función es la de gestionar y 

garantizar los recursos necesarios 

para ofrecer una mejor calidad de 

vida a sus habitantes.” 

 

 

 

 

 

 

Se anexa comunicación 
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La solicitud interpuesta no es competencia de este Ministerio, conforme lo establecido 

en el Decreto 3570 de 2011, que asignó a la entidad la función de definir la política 

Nacional Ambiental y promover la recuperación, conservación, protección, 

ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, a 

fin de asegurar el desarrollo sostenible y garantizar el derecho de todos los ciudadanos 

a gozar y heredar un ambiente sano.  

 

En cumplimiento del marco legal, el Ministerio solicita emitir una respuesta de fondo a 

la persona interesada, a quien se le informa sobre la presente actuación. Asimismo, en 

el marco de la colaboración entre autoridades, se requiere enviar copia de dicha 

respuesta a este Ministerio, citando el número de radicado del asunto. 

 

 

A continuación, se relacionan los datos de los peticionarios: 

 

Nombre:    Veeduría Ciudadana “VEEDURVIALES” 

Correo electrónico:  veedurviales@gmail.com       

 

 

¡Tu opinión es clave! 

Queremos conocer tus intereses y necesidades. Diligencia esta encuesta y ayúdanos a 

identificar los temas sobre los que te gustaría recibir formación. 

https://forms.office.com/r/ubDM3ZYa18 

  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ALEXANDER FIGUEROA MALDONADO 

Coordinador - Unidad Coordinadora Para el Gobierno Abierto y Servicio a la Ciudadanía. 

 
Anexos:  Radicado 2025E1057456 del 27-10-2025. (2 archivo). 
Con copia: Veeduría Ciudadana “VEEDURVIALES” / Peticionarios. 
 

Proyectó:     Camilo Andrés Torres De Luque / UCGA  
Revisó:            Natalia Alejandra Mejía Osorio / UCGA 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 

técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente 
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